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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el expediente virtual del 

presente proceso Sucesorio, informando que el apoderado de la parte 

demandante allegó escrito por medio del cual sustituyó el poder a él conferido; el 

nuevo apoderado presentó escrito de solicitud de requerimiento a Nueva EPS y 

notificación del demandado por el Centro de Servicios. Sírvase proveer, Manizales, 

Caldas, 7 de febrero del 2022. 

  
Gloria Elena Montes Grisales 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                    EJECUTIVO   

                            Demandante:          BLANCA INÉS ESPINOSA ECHEVERRI  

                            Demandado:           FACUNDO LÓPEZ GALINDO 

Radicado:                170014003010-2021-00424-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede se ordena agregar al presente 

expediente digital, los escritos y anexos allegados, para los fines pertinentes.   

 

De acuerdo al documento aportado a este proceso por el apoderado de la parte 

demandante, quien presentó sustitución al poder a él conferido, con las mismas 

facultades, el despacho accederá. 
 

En consecuencia, se reconoce personería jurídica al abogado JUAN JOSÉ 

ECHEVERRY FRANCO, con cédula No.1.053.841.705 y T.P.374.254 del C. S., para 

actuar en el proceso conforme al poder inicialmente conferido y sustituido y toda 

vez que no presenta ninguna inhabilidad para ejercer el cargo de 

apoderado judicial, conforme al certificado de antecedentes disciplinarios de 

abogados, expedido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial.  
 

Se accede a la solicitud del nuevo apoderado; en consecuencia, se dispone 

requerir a la entidad NUEVA EPS, por medio del correo electrónico 

certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co para que informen los datos del 

empleador del demandado FACUNDO LÓPEZ GALINDO, con cédula 

Nro.80.386.471. 

 

Por ser procedente se accede a lo solicitado y, en consecuencia, por la Secretaría 

del juzgado remítanse las diligencias necesarias al CENTRO DE SERVICIOS 

JUDICIALES CIVIL FAMILIA DE MANIZALES, para tramitar la notificación del 

demandado FACUNDO LÓPEZ GALINDO, en la dirección física informada por la 

Nueva EPS, Calle 2A Nro. 3 - 06, Los Naranjos, en Manizales; conforme a lo dispuesto 

en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

mailto:certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co
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SIGC 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 21 el 8 de febrero de 2022 

Secretaría 
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